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Buenos días.

Primero quiero dar las gracias a todos, y a nuestros invitados especiales:

Quiero empezar por el Presidente del Senado de la República, Eduardo Estrella.

Ricardo Los Santos, senador de la República y Presidente de la Comisión Especial del Senado para elegir al Defensor 
del Pueblo. 

Pedro Tineo, legislador de la Cámara de Diputados de la República Dominicana y Presidente de la Comisión Especial 
que eligió al Defensor del Pueblo. 

Los suplentes adjuntos, que hoy se integran al equipo de trabajo de El Defensor. 

Muy buenos días, amigos de las Naciones Unidas. 

Muy buenos días a la prensa y al personal en sentido general del el Defensor del Pueblo. 

A ti, Rudi y a ti, María, muy buenos días.  

Sean mis primeras palabras para reiterarle a doña Solila el cariño especial que le tengo.

Quiero reiterar lo mismo que dije en el día de ayer, como bien dijo el presidente del Senado, yo creo en la continuidad 
del Estado, por lo tanto, mi compromiso es darle seguimiento a cada una de las iniciativas que hizo, en el orden de 
prioridades, sobre la base de un plan de gestión. 

Quiero decirles a todos los compañeros que me acompañarán en este proceso, todos los que están aquí presentes, 
que lo que trataremos de hacer a partir de ahora es modernizar nuestra gestión, por lo tanto, todo el que tenga fuer-
za, manos, corazón y voluntad para aportar a un estado social, democrático y de derecho, en procura de la dignidad 
del pueblo dominicano, es bienvenido. 

Quiero dar las gracias a mi esposa Marlene y a mi hijo Enrique, ellos son un regalo, porque cada vez que los menciono 
en una actividad, los miro y pienso que no solo debo hacerlo bien, sino hacerlo de todo corazón. 
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El espíritu de la gestión que me toca, la titularidad de este poder, legitima socialmente al Defensor del Pueblo, por lo 
tanto, más que hablar de mis planes, quiero a partir de ahora pedirles mucho apoyo, porque realmente lo que necesi-
to es manos para poder lograr la expectativa, oraciones para hacerlo de la debida forma, la forma correcta y siempre 
apegado a los principios de honestidad y transparencia, con los que me formó mi papá, mi mamá, con los que me 
formé en la academia y con los que me he manejado en toda mi vida. 

Mi compromiso es dejar una institución solidificada sobre la base de lo que existe y sobre la base de las perspectivas 
que nosotros pudimos analizar en la propuesta de valor que cada uno de ustedes vieron, pero siempre respetando el 
trabajo hecho por Doña Zoila. Ustedes bien han visto mis presentaciones y saben el valor de la propuesta. 

Nos vamos a basar en tres columnas, organización, garantías y educación. 

Sobre la base de lo anterior, vamos a concluir con un defensor accesible, transparente, independiente y eficiente en 
el caso de la continuidad del proceso y vamos a tener espacios para poder conversar. 

Hoy en la tarde, voy a recibir a todo el personal, y ya se coordinó esa parte con Virginia.  En el día de hoy, tengo una 
agenda que incluso incluye a la procuradora. 

Les quiero pedir a todos su voluntad, porque esto no es una situación de Pablo, es una situación de todos y cada uno 
de los dominicanos que quiere un mejor país, y mi compromiso, mírenlo ahí es que él se siente orgulloso de mí. 
Gracias.

Que Dios los bendiga cada uno de nosotros y que viva la República Dominicana en este momento tan trascendental 
para nuestra historia. 

Quiero concluir reconociendo la transparencia y la competitividad de la Cámara de Diputados y el Senado de la 
República, presididas las comisiones por estos honorables congresistas, don Pedro Tineo y don Ricardo de los Santos, 
a los cuales yo les pido un fuerte aplauso para ellos.

Dr. Pablo Ulloa, Defensor del Pueblo
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